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Los. clt,ldos bencficios tributarios se conceden por lIn plazo de cinco
;1l'1(!:'. contados desde el otorgamiento de la escTÍlurJ. de constituCión ~

p(lJr:..in :,lT prorrogados en los supuestos pn:\'lstos en ~'I anículo 4." del
Ri..';.d DC\,.Tl'to .::.!6CJ6/1986.

SC';lIndo.~¡gualmE'nte gozar:i de lihertad de amortizaClón referida a
lo" ckmLT.lOs dcl <:H:tivü. en cuanto estén afectos a su acti\Jdad. durante
l\\s ':"llh'U pnnlnos años improrrogahles. contados :1 partir del primer
ejerciciu económico qut' se inicie una vez c:ue la Sociedad haya

(:/;~,

34497

3dqulrido el c3nicter de Socicd3d Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de :25 de abnl.

Madrid. 8 dI:' octubre de 199Ü.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretano de Estado de Hacienda.

27992 CORRECC10/\' de ('rrores de la Orden de 31 de Julio
de 1990 por la que s(' auroriza a la Enlldad «Poslal
Seguros Gencrales. Socieáad Anónirlla>}, para operar e/1 el
ramo de pérdJ(ias pecllllianas dll'ersas, número 16 de los
relaCIOnados en el artIculo 3 sobre c/asljicacidl1 de ramos
d,stinros del de rija. de la Orden de 7 de sepril'lnbre
de 19R7 r /0 estableCido ell el número 1 del articulo 15 del
Reglalne¡'l!o de OrdcnaciólI del Sc!?uro Pri\'Qdp,. Real
DcCl'('[() 1348/1985, de 1 de agosro (<<Eolcrin OllClal del
ESladoj, del J, 5 F 6 del 8).

Advertido error en el texto remitJdo para su publicación de la citada
Orden. inserta en el ~(Boletin ()ficial del Estado» número 244. de
fecha 1] de octubre de 1990. J. continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la línea .::.!9956. segunda columna, en el enunciado de la Orden.
última línea. donde dic.:-: «del Est;:¡óo" del 3. 5 v 6 del 9).». debe deCIr:
«(del Estado" del 3. 5 j' 6 del 8).), ~

27991 ORDEN de 8 de ocrllDrc de 1990 por la que se conceden los
beneficios _fiscales prel"lslos e/l la Le.l' 15/1986. de 25 de
ahriÍ, a la Empresa «Cl/el7ca Trans. Sociedad AIIOlllll1a
Lahoral l>.

Vista la instancia formulada por el representante de «Cuenca Trans.
Sociedad. Anónima, Laboral". con código de identificación fiscal
A·78109600. en solicltud de concesión de los beneficios fiscales previsto
en la Lev 15/1986. de 25 de abriL de Socidades Anónimas Laborales. \

Resuitando que en la tramitación del expediente se han obserq¡do
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real DecrelO .::.!696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 3 de enero de ¡987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anículo 21 de la Ley 15/1986. de.::.!5 de abnl. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registrto Administrativo de Sociedades
Anónimas L<Jbora1e-s. habiéndole sido asignado el número 7.136 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la DIrección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurícios Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones sOCIetarias de aumento de capital y de las Que se onginen
por los uclOS \ contratos necesarios para la transformación o adaptación
de sociedades va existentes en Sociedades Anónimas Laborales. así
como las que tc'ng¡m su causa en los actos de adpatación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual honificación. para las que se deven.guen por la adquisición.
por cualquier medio <Jdmilido en derecho. de bIenes provenientes dc la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitucion de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. IOcluso los
representados por obligaciones., cuando su importe se destine a la
realización de IOYersiones en actl\-'os fiJOS neresanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de eonstituclOn ~
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.(1 del
Real Decreto .::.!696/1986. . . _

Segundo.~¡gualm~ntc gozará de lib~nad de amortlzaClon referida a
los elementos del actl\'o. en cuanto esIen afectos a su actIVIdad. durante
los cinco primeros anos improrrogables. cont31dos a PaJ~tjrdel primer
ejerciCIO económico que se lOle!e una vez que la SOCIedad ha~ a
adquirido el carjcter de SOCiedad Anónima Labor<J1 con arreglo a la Ley
15/ ¡986. de 25 dc abril.

Madrid, 8 de octubrc de 1990.-P. D. (Orden de JI de julio de 1985 l.
el Director gencr<JI de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Ex.cmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 8 de octuhre de 1990 por la qlle se conceden los
henelloos .riscale:> preristos en la Lel' 15/JlJ86. de 25
de abril, a la Empresa «Garáa Carran=a lfernzonos,
Sociedad Anónima Lahora1J>.

27990

Vista la instancia formulada por el reprcsentante dc «García
Carranza Hermanos. SOCIedad Anónima Laboral». con código de
idcntjf!c;:¡ción fiscal A~09n3'¿8ü. en solicilUd de cOllccsión de los
bClleficos fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de
Suciedades Anónimas Laborales: y.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Rcal Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
[qado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
hcndícios tributarios a las Sociedades Anónimas L<lborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
3rt icuto 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abnl. y que la Entidad solicitante
se eJlcuentr<l inscrita en el Registro Administrati\o de Sociedades
-\n01~imus Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.134 de
InslTipción.

E'ile MInisterio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
ten Ido a bien dIsponer lo sigUIente:

Pmnero.-Con arreglo <>i las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobrt' Transmisiones Patrimoniaks y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes h::neficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las upcracione" de constitución \' aumento de capital.

b) Igual bonilíl·ación. para lás que se devengucn por la adqUIsiCIón,
por cu~lquil'r medio admitido en derecho, de hiene" prm-cnicntcs de la
Emprc-su dc que procedan b mJyoría de los sOl'ios trabaJadores de la
Socled:ld ...... nónima Laboral.

el Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Docunlenta
doo;". para las que se devenguen por operaclone5. de constÜuclOn de
prés1amos sujetos al ¡mpueto sobre el Valor Ai1ao!do. incluso los
repreo;"clltados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
re;!liLJción de invcrslOnes en activos fijos necesarios par::> el desarmllo
de ~ll :Ktividad. -

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.°. Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad anónima laboraL l'n el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurícios Documentados. los
siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bIenes provmientcs de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad anónima laboral.

e) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta~

dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su Importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos neces<lrios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la escntura d(' constitución ~

podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Re¡¡1 Decreto 2696/1986.

l.o Igu¡¡lmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actiVidad. durante los
cinCO primeros anos improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico Que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónIma laboral con arreglo a la Le)
I5i) 986. de 25 de abril.

Madrid. 8 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de JI de julio de 1985).
el Director general de Tributo~. Miguel Cruz Amorós. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


